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Doctor 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 66 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

E.                                         S.                                          D. 

__________________________________________________________________ 

 

Radicado: 11001-33-43-066-2021-00044-00. 

Medio de Control: Reparación Directa. 

Demandante: Diana Cecilia Cáceres y Otros. 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.; Caja de 

Compensación Familiar – Compensar. 

 

Asunto: Descorro traslado de dictamen pericial de Medicina Legal.  

 

Paola Viviana Giraldo Aponte, abogada adscrita a la firma prestadora de servicios 

jurídicos Galvis & Giraldo Legal Group S.A.S, actuando como apoderada de la 

parte demandante en el presente asunto, estando dentro del término legal me 

permito descorrer el traslado de la experticia aportada dentro del proceso por parte 

del Grupo Regional de Patología Forense del Instituto Nacional de Medicina 

Legal - Dirección Regional Bogotá, el cual fue radicado a través de la ventanilla 

virtual del SAMAI el 04 de septiembre de 2024.  

 

 

A. Oportunidad para descorrer traslado. 

 

1. El artículo 110 del Código General del Proceso establece el término general 

de cualquier traslado de la siguiente manera: 

“Artículo 110. Traslados 

Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a 

la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 

audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá 

auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista 

que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por 

un (1) día y correrán desde el siguiente.” 

 



WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           
 grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 
Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

 

 
 

Página 2 de 7 
 

Como se señaló, el dictamen pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal fue 

allegado al proceso el 04 de septiembre de 2024 a través de la ventanilla virtual de 

SAMAI, como se evidencia en la plataforma digital.  

 

 

 

Debido a que el informe pericial fue allegado al proceso a través de la ventanilla 

virtual del SAMAI y no fue enviado a las partes, y que en la plataforma virtual las 

actuaciones se encuentran registradas en el proceso poseen el carácter de 

“Clasificadas”, era imposible acceder al contenido de la información sin un acceso 

de parte del “Portal de trámites en línea de la Rama Judicial”, el cual fue 

otorgado a la suscrita abogada hasta el día 10 de septiembre de 2024, como se 

muestra a continuación: 

 

  

Por lo anterior, debido que hasta la fecha en comento se tuvo acceso a la 

información contenida en el mentado peritazgo, me encuentro dentro de los 

términos establecidos en el artículo 110 del Código General del Proceso, para 

realizar el descorre del traslado. 

 

B. Hechos 
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1. En audiencia inicial del 18 de marzo de 2024 el despacho ordenó: 

 

 

(…) Por encontrarlo útil, conducente y pertinente se ordena OFICIAR a la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. – Unidad de Servicios 

de Salud Simón Bolívar, para que aporte la historia clínica del señor 

Johamm Eduardo Mora Cáceres con todos sus anexos para la fecha de 

los hechos, transcrita en forma clara y entendible. (…) 

 

 

(…) OFICIAR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 

establezca y demuestre las causas de la muerte del señor Johamm 

Eduardo Mora Cáceres, según su historia clínica, para lo cual se le 

concede el término de treinta (30) días para que proceda a realizarla. (…) 

 

(…) Comoquiera que la anterior prueba fue solicitada por la parte 

demandante le corresponde a su apoderado realizar las gestiones 

correspondientes para su obtención, para lo cual deberá elaborar los 

oficios que sean necesarios y tramitarlos junto con copia del acta de esta 

diligencia. (…) 

 

2. El 1º de abril de 2024 la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, 

realizó el envió de la historia clínica del señor Johamm Eduardo Mora Cáceres. 
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3. El 09 de mayo de 2024, el despacho a través de auto ordenó que se 

realizaran las gestiones pertinentes frente a lo ordenado en la audiencia del 18 de 

marzo de 2024. 

 

4. El 15 de mayo de 2024, dando cumplimiento a los ordenado por el despacho, 

la suscrita abogada en cumplimiento de lo ordenado, realice el requerimiento al 

Instituto Nacional de Medicina Legal, enviando toda la documentación remitida 

por Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., con el fin de que 

practicara el dictamen pericial respecto al fallecimiento del señor Johamm Eduardo 

Mora Cáceres a partir de su historia clínica. 
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5. El 15 de agosto de 2024, debido a la renuencia de parte de Instituto 

Nacional de Medicina Legal a realizar el requerimiento realizado por la suscrita el 

15 de mayo de 2024, despacho a través de auto ordeno que se realizara 

nuevamente el requerimiento. 

 

6. De igual manera y con la diligencia que nos caracteriza en Galvis & Giraldo 

Legal Group S.A.S., el 20 de agosto de 2024 la suscrita abogada procedió a por 

segunda vez a realizar el requerimiento al Instituto Nacional de Medicina Legal, 

incluyendo nuevamente la documentación aportada por Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte E.S.E. 
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7. Finalmente, el 04 de septiembre de 2024 a través de la ventanilla virtual fue 

aportado al proceso el dictamen pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal, 

estableciendo lo siguiente: 

 

 

 

8.  Como se puede establecer del peritazgo allegado al proceso el 04 de 

septiembre de 2024 por el Instituto Nacional de Medicina Legal, la necropsia no 

puede establecer si hubo o no fallas en el servicio, pues la historia clínica aportada 

por la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., del señor Johamm 

Eduardo Mora Cáceres, no estaba completa, por lo tanto se requiere que se allegue 

“la Historia Clínica completa (no epicrisis), notas de enfermería, notas de 

medicamentos, informes quirúrgicos, balance de líquidos, récord anestésico”.  
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C. Solicitud 

 

De modo que, de acuerdo a lo anteriormente mencionado, solicitar al H. Despacho 

de manera atenta lo siguiente: 

 

1. REQUIERA que de manera INMEDIATA la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S.E., allegue al proceso y al Instituto Nacional de Medicina 

Legal la HISTORIA CLÍNICA COMPLETA del señor Johamm Eduardo Mora 

Cáceres, que incluya notas de enfermería, notas de medicamentos, 

informes quirúrgicos, balance de líquidos, récord anestésico. 

2. ORDENE al Instituto Nacional de Medicina Legal que en el momento que se 

allegue la HISTORIA CLÍNICA COMPLETA del señor Johamm Eduardo Mora 

Cáceres por parte de Servicios de Salud Norte E.S.E., realice de manera 

INMEDIATA un nuevo peritazgo que establezca y demuestre las causas de la 

muerte. 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 
Paola Viviana Giraldo Aponte 

C.C. 1.026.572.686 de Bogotá D.C. 

T.P. 273.889 del C.S.  de la J 

 

 

E: CR 
R: PG 


